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T B t ó l D É N C I A ' DEÍ . CONSEJO DE M i m s T n n s . ' 

' ' ' 

•' '"S . ' M . la R e i n a nuestra Sj&; 

jnnrá'¡(<J.',.Í)'..' G . ) y su augupta 

¿ m i l i a , c o n t i n ú a n en .está 

cor te , s in novedad en su i m 

portante salad. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n o i a . 

^ . ' .;Núra. 211.. , . • • ,• j 

"•' P o r acoerdo de .esle flia,' 
Ké resuello quede sin efecto el; 
anuncio publicado en el Bole-' 
t in oficial de esta provincia; 
correspondiente al; dia 9 del ac- ! 
tual , relativo i la p r o v i s i ó n de 
,1a plaza de M é d i c o cirujano en 
el Ayuntamiento de Vi l lasaba-

, riego. , 

L e ó n § 8 de Mayo de 1862 . 
— G e n a r o Alas. 

la gran -nfasa'de protijos y mii 
nuciosos cá lcu los que hay siem4 
pre qu^;;,.ejecutar,,• cualquiera 
que sea el m é t o d o que se adop--
le para (legar,}4. pbjéñgr i estos 
fesult.áflos.; ': 

JEji jetado; aqtual,;de;|ps-,lfa-' 
Kájos. gf pd^sicjjSjá; .targo.. de. ja; 
•tunta.^.general de, . ¡Esladística,; 
exige sé proceda sin-perdida de; 
tiempo , ^ .ejecutar - los cálculos: 
consiguientes á los muchos y 

,costosqs, .datos que , e» is ten ya; 
' r e u n i d o » , , sip, qi^e.sea. n i « e o - i 

iiojnicp j i i convenienle.. el.': e m - i 
jilear expíusiyarpen.te en esios; 
trabajos,. . .gq^;, .^ g r a n , < parte; 
pjied^n c.oÁsiderarse .cpmo:Oie-' las; razones eiepuestas 'por él 
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PRESIDENCIA DEL COSbElO D E M I N I S l i t O S . 

E S P O S I C I O N A S. M . 

S E S O R A . : 

f i los c á l c u l o s exige; a u m e n t á n 
dose, con el tiempoV'y- &• m e r -
ced : «ley. ta -^práctica.^ádquirida, 
l ó s í ; lecundos resultados' q u é 
promete ;desde< su i c r e í c i ó h . : 

Bl indado en' l?s'raíorib's éx-i 
tpueistasi é l ' M i n i s t r ó : ' q u é sús- ! 
tr ibeol ienedait ionra "de soriie-; 
ter!á'. lar> a p r o b a c i ó n 'de V . M ¡ 
el adjunto proyecto de R e a l 
decreto. . 

Madrid 18 de A b r i r de 
1 ; 8 6 2 . = S E Ñ O R A 1 = A T* R . V -
de V i M.=Leopo ldo O'Donnell . 

, R E A l DECUETO. 

" ¡ i T o m a n d o en cons iderac ión; 

ciánicos, eji, p e r í o n a l ,'.t^cu.ltaiiv.o 
,que, ,cQn.¡{Tiaypi; provecho,^dbl 
Ésla'dó y honra suya debe . se
gu ir . .dedicándose 4. las opera-! 
cioijes.de ^ m p O í e n las; .éjiocas' 
favprabjes del a ñ p , p e u p á n d o s e 
en las restantes en anotarlos y 
coordinarlos, :est?ble<;iendo .y 
disemiendo las . f ó r m u l a s que 
h a n de usarse en los cá lcu los 

'Presidente de • mi ' Gónsejó de 
Ministros^ 
•: ! Vengo• en 'decretar lo s i 
guiente:', 

A r t í c u l o 1 ° Se crea eri la 
J u n t a general d é Estadí i t ica u n ; 
negociado de cá lculos , qiie afec
to: á la Direcc ión de operacio
nes geodés icas , se ocupe en efec
tuar las operaciones n u m é r i c a s 
que se derivan de los dalos 
originales de campo que los Je' 

que oportunamente : y sin la 
menor i n t e r r u p c i ó n se irán eje
cutando por u n personal .' mas | í e s de brigada remitan á la D i 
subalterno é independiente; ex- j reccion con arreglo á las d is -
c e p t u á p d q s e , s in embargo, de i posiciones del Director. 

. L a s observaciones recogidas j esta regla aquellos c á l c u l o s que, I Art . 2 ° E l personal encar
en las c a m p a ñ a s geodés icas cons- • bien por su especialidad, bien 1 gado de estos trabajos constará 
tituyen los elementos del c á l 
culo para determinar rigorosa
mente las coordenadas g e o g r á 
ficas de los vért ices de la exten
sa red de t r i á n g u l o s de prime
ro y segundo o r d e n , que ha 
de abrazar en su dia la total 

por ser posible terminarlos en \ por ahora: 
el intervalo de c a m p a ñ a á cam
p a ñ a , deban hacerse por los 
mismos que hicieron las obser
vaciones. 

Nada por lo tanto mas con
veniente para la atinada ej-cu-

superficie de nuestro p a í s , ope- cion de este útil é importante 
rac ión importante y prel iminar pensamiento, que la creac ión 
para la fiel y exacta represen
tac ión did terr ino 

L a apl icac ión hecha á la 
geodésia en e M o s ú l t i m o * a ñ o s 
del m é t o d o de m í n i m o s c u a 
drarlos, al auru-ntdr conside
rablemente la precis ión de los 
resultados deducidos de las nu
merosas y variadas series de 

Del Jefe del negociado, que 
lo será uno de los . Oficiales de 
cuerpo facultativo destinados t \ \ 
esta. D i r e c c i ó n 

De un calculador primero 
De dos id. ségur1(]os" 
D i dos id. K-rci-ros. 
De cuai.ro id cuartos. 

L o s c u i r i o s 8 000' W. 
Art . 4 ° ' Todos é l l ó s t é r i d r á n 

Uh aumento de 2 .000 rs. a n u a -
les al - cumpl ir 'ciricó a ñ o s ' de 
disfrút'ár u n mismo sueldo^ dfen • 
t r ó ' d é l negociado, y d é otros 
2 000 rs ,! lambicri anualesi c i im-
piidos' otros : cinto' a ñ o s coi» 
i gua l c o n d i c i ó n . 
' Árl. 'S.0 Lcis Escribientes dis
f r u t a r á n el sueldo 'de 5 000 rs. 
anuales, obteniendo u n a u m e n 
tó de 1.000 rs. anuales á los 
cinco años , y d é otros 1 (iOO rs . 
anuales á los 10 a ñ o s de este 
servicio 

A r l . 6.° L a s atribuciones del 
J e í e ' d é l negociado, Calcu lado
res y Escribientes, las condicio
nes que han de reunir1 los se
gundos y los ejercicios á : q ü e ha
yan de sujetarse para probar su 
aptitud, así como la maneVa de 
proceder en estos trabajos, s e r á n 
objeto de una I n s t r u c c i ó n . 

Dado en Aranjuez á 18 de 
Mayo de 1 8 6 2 . — E s l á r u b r i c a 
do de la R e a l m a n o = - E I Pres i 
dente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell . 

(QICETÍ xrii. Utj) 

MINISTERIO OH L A G U E R R A . 

Número 3G.=CiVcti?ar. 

en la Direcc ión de opi'racion"S 
g e o d é s i c a s , de nn negociado es Re»1, nombramiento, 
pecial de cá l cu lo s , dolado de u n De dos Escribientes, 
personal con la oplitiid y co- I A r l . 3.d Los calculadores 
nocimimtos necesaii 'S, y que d i s f r u t a r á n las sueldos'siguien-
estimularfo con un porvenir se tes: 
f ; u i o y c o n m o d e r a d o s a d f l n n -

tO!> e n s u c a r r e r a , g a r a n t i c e e l 

a c i e r t o e n l a s m i n u c i o s a s o p e -

• Excmo. Sr.: L a Re ina (q D g ) 
c o n f o r m á n d o s e con lo expues
to por el Tr ibuna l Supremo d é 
G u " r r a y Marina en acordada 
de 2 2 de Abri l ú l t i m o , ' s e há 
servido mund ir que no se d é 
curso á instancia alguna en 

Todos de planta fija y de que directa ó incid ñ t . i l m r n t e 
sé pretendan los honores de 
MinUtro de dicho T i i h o n a l S u 
premo de G u e r r a y Marina y 
Auditor de G u e r r a , suprinudos 
por Reales orden s de 2(5 de 

les 
E l pr imero 1 (i.000 rs anua- Diciembre de 18/(6 y 7 de 

L o s segundos 12 000 id. 
observaciones, auroeiita i U par ^ r » c i o n e s «JUÍ el tleMrrollo de L o s terceros .1Ü.OüU id. 

E n e r o de 1857. 
D - la de S M. lo digo i 

y . E . para los cteclos conii-, 

http://cuai.ro
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¡ l l 

g u í e n l e s . Dios guarde i V . E . 
muchos a ñ o s . Madrid 7 de 
Mayo de 1 8 6 2 . = 0 ' D o n n e I I . = 
S e ñ o r 

fe!' 

m 

s i ' 

Número i9.=CiVcMfiir. 

E x c m o . S r : E l Sr. Min i s 
tro de la G u e r r a dice boy al 
ds la G o b e r n a c i ó n lo siguirnte: 

« H e dado cuenta á la R e i 
na ( q . D . g.) del escrito de ese 
Ministerio, fecha 31 de Diciem
bre ú l t i m o , en el que con mo
tivo de haber devuelto el G o 
bernador civil de la provincia 

. de Oviedo varias cartas de p a 
go de quintos correspondientes 
i los reemplazos de 1850 y 
1 8 5 1 , los cuales redimieron su 
suerte en U l t r a m a r después de 
haber sido licenciados por cum
plidos sus respectivos suplentes, 
propone V , E . qtie se adopte 

, una medida. general limitada á 
. los quintos de los reemplazos 
de 1850 á 1 8 5 4 , ambos inclu
sives, ó sea á los que en tra 
ron á servir con sujeción al pro
yecto de ley aprobado por el 
Senado en 29 de E n e r o de 
1.850. Enterada S. M:, y te
niendo, presente que los mozos 
á que se hace referencia, no 
habiendo sido declarados p r ó -
lugos ni justificado que hayan 
cometido fraude para l ibertar
se del servicio, no, puede tener 
Jugar ni a u n la responsabilidad 
que expresan los ar t í cu los 116 
y 1 6 1 : 

Considerando . que la r e 
d e n c i ó n del servicio la, h a n ve
rificado cuando ya estaban l i 
cenciados los suplentes, y que 
el perjuicio se ha irrogado á 
estos, toda vez que ,el ejército 
ha tenido cubiertas estas plazas: 

Considerando 'que, si bien 
es cierto que la ley no conce
de i n d e m n i z a c i ó n al suplente, 
la equidad aconseja en el pre
sente caso que puede conceder
se á estos mozos el precio de 
r e d e n c i ó n por via de indemni
z a c i ó n , c o n s i d e r á n d o l o s como 
sustitutos en vez de suplentes: 

Considerando que de no 
hacerse as i , y de.devolver .el 
precio de r e d e n c i ó n á los que 
la hayan prestado, vi'ndn'.m 
«stos á salir favorecidos con 
pfrjuicio de los suplpnles, y de 
admitirles la r e d e n c i ó n ven
d r í a n á resultar cad.i una de rs- , 
tas plazas cubiertas por dos 
mozos, el su pli nto y el precio 
de r e d e n c i ó n , se ha servido 
S M. resolver, después de ha
ber o i d » al Directo:' general de 
Adminis lraciou ir .di lar , y de 
con Cor m id ;HÍ con U o p i n i ó n 
emi l idj por Lis Siccioin'.s de 
G u e r r a y G o b e r n a c i ó n del Gon-

icji) de Estado , que el precio 
de las redenciones que hayan 
verificado los mozos residentes 
en U l t r a m a r , cuando sus s u 
plentes han sido ya licenciados 
por cumplidos, se conceda á 
estos con el carácter de precio 
de sus t i tuc ión .» 

De R e a l orden, comunica
da por dicho S r . Ministro, 
lo traslado i V . E . para su 
conocimiento y efectos corres
pondientes Dios guarde á V . X 
muchos a ñ o s Madrid 3 de Ma
j o de 1 8 6 2 . = E l Subsecretario, 
Francisco de Uztár iz = S e ñ o r 

• JVtim. 16.!=Círeular. 

Excmo. S r : E l Sr . Min i s t ró 
de la G u e r r a dice hoy al D i 
rector general de Adminis tra
c ión militar lo que sigue: 

« H e dado cuenta i la Re ina 
( q . D g.) de una instancia que 
el Director, general de Infante
ría r e m i t i ó . á este Ministerio en 
1,1 de E n e r o ú l t i m o , promovi
da por el Subteniente del r e 
gimiento de A s l ú r i a s , n ú m . 3 1 , 
D. Cárlos Agustino y Garlier, 
nombrado Teniente del eje'rcito 
de Fi l ip inas por Real orden de 
24 de Diciembre del a ñ o ' p r ó 
ximo pasado, en solicitud de 
que se le abone la paga del 
mes de Abr i l .de 1 8 6 0 , de que 
está en descubierto por haber
se extraviado el justificante de 
revista que d i r i g i ó a l Jefe de 
su ba ta l l ón , que se hallaba for
mando parte del ejército de 
Africa. . , • ' 

E n t e r a d a S. M , y, confor
m á n d o s e con lo informado por 

É en 12 de A b r i l ú l t i m o , 
se ha servido , resolver que en 
extracto adicional á ejercicios 
cerrados se , acrediten á dicho 
Oficial los 450 rs. que tiene en 
descubierto,, con presencia de 
la certif icación que (feberá ex
pedirle el. Comisario de G u e r r a 
ante qu ien , pasó la revista del 
expresado mes - de Abri l de 
1 8 6 0 , en que consta dicha 
circunstancia.,: 

Y S. M , , teniendo presente 
al propio tiempo las muchas 
reclamaciones que se promue
ven de esta naturaleza, y que 
á los J-f -s ú Oliciiiles que por 
traslucion ó aaeenso son desti
nados á otro c u c i p o ' n o se tes 
puede acreditar en él sueldo 
alguno hasta i ¡ue verifican su 
presrntaciofi personal, se ha 
dignado determinar", de acuer
do con lo propueslo por V . E , 
que en lugar de remitir el jus-
lilicantc «le revista drl primer 
mes en que puedan pasarle en 
m a r c h a , lo conserven en su 
po'li-r. para entregarlo después 
al Jefe del detall a l presentar

se, con lo cual ae e v i t a r í n los 
perjuicios que en la actualidad 
se irrogan á los interesados. 

Asimismo ha tenido á bien 
disponer que los justificantes de 
que se trata han de reun ir los 
requisitos que es tán prevenidos 
de no tener enmiendas n i ras
paduras, y de llevar el sello del 
Ayuntamiento cuando dichos 
documentos se expidan por los 
Alcaldes de los pueblos • 

De R e a l orden , comunica
da por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V . E para su cono
cimiento Dios guarde á V . E 
muchos a ñ o s . Madrid 7 de M a 
yo de 1 8 6 2 . = E I Subsecretario, 
Francisco de U z l á r ¡ z . = S e ñ o r . . . . . 

(Giem un. m.) • 

M I N I S T E R I O D E t i G O B E R H A C I O H . 

D O Ñ A I S A B E L I I , 
P o r la gracia de Dios y la 

C o n s t i t u c i ó n , R e i n a de las E s -
pañas . A tbtlos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo s i 
guiente: ; 

A r t í c u l o ú n i c o . Se concede 
una p e n s i ó n de 3.000 rs. anua-; 
les á la viuda é hijos de R a 
fael Barbadillo, que en .22 de 
Octubre de 1 8 6 0 sacrif icó su 
vida por salvar la d é u n n i ñ o 
p r ó x i m o á perecer en una bo
dega por la f e r m e n t a c i ó n del 
mosto. : • 

- Esta p e n s i ó n la d i s f rutará 
la v iuda mientras no contraiga 
segundas nupcias, y será tras-
misible' á sus hijeís l e g í t i m o s por 
partes igüaleSj d i s f r u t á n d o l a los 
dos varanes solteros'hasta'que 
hayan cumplido' 18 años ' de 
edad, y la hembra hasta q ú e 
tome estado.' " •' • ' ' : 

• Por tanto: " 
• Mandamos á todos' 1<is T r i 

bunales; Justicias, Jefes; Gober
nadores y demas; Autoridades, 
así ci files corad. militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Aranjdez á diez y 
nueve d - Mayo de mil ocho-
ci'nlos s'-senla y d o s = Y O L A 
R E I N A E l Minis tró ' . l e líi Go 
bernacion, José de Posada H e r 
rera. 

M I N I S T F / i l O IJIC LA fiUEKUA. 

Minero !4 —Circular. 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la G u e r r a dice hoy al C a p i 
tán x|,n ral de la isla de Cuba 

' lo siguiente: 

« H e dado cuenta i la R e i 
na (Q. D G ) de la carta de 
V . E . , n ú m . 1 628 , de 10 de 
Abr i l de 1 8 6 1 , participando 
haber dispuesto, con motivo de 
la exped ic ión á Méjico, que los 
abonos que señala la R e a l o r 
den de 28 de Noviembre de 
1860 para los Jefes y Oficiales 
del ejército trasportados en los 
buques de la Armada naval, se 
acreditasen en esa isla al res
pecto del doble de ve l l ón , como 
se efectúa en la marina , por 
ser de otro modo insuficientes 
en Ul tramar , s e g ú n habia m a -
hifestadd'á V. E el C o m a n d a n 
te general del apos ladéro . , , 

Enterada S. M. , y confor
me con lo opinado por las Sec
ciones de G u e r r a y Marina y 
de U l t r a m a r del Consejo .de 
Estado en acordada de 17 de 
Octubre ú l t i m o , ha tenido á 
bien aprobar la' referida dispo
s ic ión de V . E , hac iéndo la al 
propio tiempo extensiva c ó m o 
regla general i las d e m á s p r o 
vincias u l t r a m a r i n a s . » ; . . : . . 

De Real orden, c o m u n i c a 
da por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V . E . para su cono
cimiento. Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s Madrid 10 de 
Mayo de 1 8 6 2 . = E l Subsecreta
rio, Francisco de U z t á r i z . = S r ¿ . 

(GACETA KIM. m).? V: • • 

SüPRÍHO T B I B C K A I . I Í E J C S T I C Í A . 

E n la villa y oórto de Madrid, 
á 8 ile Mayo i le: l802, en los autos 
que penden ante Nos por recurso 
do casación, seguidos en "el Juzga
do do primera instancia de l;eon 
y en la Iteal Audiencia da Vallado-
lid, por el l're/bitoro Don Antonio 
Rodríguez íle la Puna,'contra Don 
Angel Rndiiüuez Ginovós'y su es
posa Diifla Josefa.'Alnez, solire des-
olmcio de la rosa, que habitan: 

Resultunilu qué emliorgado esla 
•y sacada á ' p í i h . i c o ' subasta;" sé r e 
mata á fjv'tir i l B D. Anjíel Oonzilez 
Cinové's como úiiic'o postor! por lá 
cantidad ile' li.OOO rs., otorgándo
le el Juez la consigniante escritura 
de venta, do la (pie se tomó rozón 
en la Coutailuria de hipotecas, pa
gando G'iinzalez Ginovéa ios dere-
1 li"s c o r n ' s p u u . i i p i i i e s , y 011 lo quo 

s u ¡ ' X p r o ó , ( ¡ l u í los l i.HÜO ra. so 

h. d i i . u i i i i V i í i í i f o e n e u l u i r , entro 

i. lrns, t d c ié Htn IÍHI iViisliúoro ¡J. 
AIII.IIIÍM I', ..iii^.i. i d u l a l ' i-iin, s e -
gnu r i - i i h i i s ipiu i p i e d a l i a n unides 
1̂ i 'Xii''ihniili': 

UesuHari'lo que haldendo de 
inanil.idn i l u l m l ' r i ' s l i i t e i o , e n ju i -

c i n d .1 e n n r i ¡nci ' .n q u e se celeluó 

' e n 2:. de Suliemliie d e 18-19, á D. 
Auge! II 'diigui'Z Ginovú., para que, 
r u i n o o p i i l e i a d o y a d i i i i u i ^ t r . i d o r 

suyo, tletde el añude 1S58, lo rin-



- 3 
¡tese las CHentaa de l»s canliJailes 
ingresada! en su poder por diver
sos conceptos, con inclusión de las 
rentas do la casa que ocupaba, con
testó Rodríguez Ginovés que rendi
ría la cuenta desde Junio ile 4847, 
pues las anteriores las bahía dado, 
pero sin comprender las renlus de 
la casa sobredicha, por no ser due
ño de ella el demandante: 

Resultando que i invitación del 
Juez de paz, se avinieron los inte
resados en nombrar árbitroi arhí-
tradores que decidiesen el asunto, 
ob'ií-ftrrtnse á estar y pasar por lo 
que determinasen, prévias las ins
trucciones que respectivamente les 
diesen, y. quB, aceptado el cargo 
por los que elidieron, dictaron sii 
lauilo en 2 de Marzo .de 1850 con 
presencia de los documentos que sd 
les entregaron, por el que declara
ron, entra oirás cosas, qué las ren
tas de la casa cobradas por Gopza-! 
lez Ginovés. y no satísfcrhas á Don 
Antonio Rodríguez de la Peña, se 
entendiesen como una donación he
cha al primero, pues á no haber 
mediado disidencia entre los dos, 
jamás el segundo las hubiera recla
mado; y que no podían menos, pa
ra hacer esta declaración, de par
tir de la base cierta y segura de ser 
Rodríguez de la Peña dueño legiti
mo de la casa, por haberlo así re
conocido González Ginovés en sus 
cuentas, á pesar de quo la escritu
r a aparecía otorgada i su favor: 

• Resultando que el Presbítero 
Rodríguez de la Peña solicité selle-
vara á erecto el laudo anterior, y 
que no habiéndose accedido á ello, 
por haber apelado González Gino
v é s , lo hizo él de osa negativa: 

Resultando que en IC de Julio 
del mismo ano 1850, otorgaron anv 
bos interesados uña escritura en 
unión con Doña Josefa Alacz Uo 
dríguez, sobrina del primero y es 
posa del segundo, por la que esta 
y su marido se obligaron n pagur i 
su lio D. Antonio iü .000 rs. en los 
plazos y formo que expresaron, y 
este se compromelió á condonarles 
las cantidades de los quo no li liii:;-
son vencido ú su-fallecimiento, y 
también á separarse, como desde 
luego se separaba, de cuanto com-
prondia su dern.nida y sentencia n r -
liilral, que por bisn de la paz ce
dió á sus sobrinos,'dando por ler-
minuthis todits sos coontüs y dés-
uveniKirhs, y Ironsíuicnilo todas 
sos uccionos y |iii,l',iisii.ti('í5, decía 
rontlo l'-s lies i i l ! i r ; : ; j i i ! e s (¡o:' enes 
la Iransaccion no liatija duloj p r r n r 
suMancial ni lesioii; y caso de lia 
boila, se b.tcian lie !.a qim focso 
gracia y d . m a i ' i ' . M j i e r f i - c i a ó irro 
vooalde, dando por tonninados los 
rt feridos autos, a t ! como la deman
da d«¡ desaliMcio de la casa que ha
bitaba 1). Angel, promovida por su 

tío T). Antonio, compromef iéo . iuso 
i estar y pasar por esta transacción 
y á no reclamarla ni intentar nno 
va acc ión , queriendo, en t aso con
trario, no ser oídos en piejo ni 
fuera de él y sor condenados en las 
costas: 

Resultando que en la misma fe
cha del otorgamiitnto • la escritu
ra anterior, firmaron U.nzidrz Gi 
noves y su esposa un papel, por el 
qno so o! ligaron á pagar mnneo-
miinadani' nle á su lio D. Antonio 
600 rs, do renta anual por la casa 
que habitabon en la calle da !a I 
Rúa, núnu 57, que recibían en ar-
rendamiei to por espacio de nueve 
años, comprometiendo sus bienes 
al pago de dicha renta y al de las 
costas que se originasen con su mo
rosidad: 

Resultando que con facha 16 
do Noviembre de 1852, aparece 
suscrito por.l). Angel González G i 
novés y Don Antonio Rodríguez de 
la Peña, si bien esto ha negado qu 
firma, redarguyéndolo civilmente 
falso, un papel simple, por el que 
este.último se sepa:ó de toda re
clamación y exacción de los C00 
rs. anuales que hasta el 24 de J u 
nio de 1859 se obligó á pagarlo su 
sobrino González Ginovés por el ar
rendamiento de la sobredicha casa, 
dió por cancelado el documento 
del mismo, y reconoció como due
ños de ella á González Ginovés y su 
mujer y ¿ sus herederos y suceso
res: 

Resultando que en 22 de F e 
brero, y 2 de Abril de I85C deman
dó ejecutivamente D. Antonio Ro-
drigbez á D. Angel González y su 
esposa, ál pago de i .109 rs. por 
plazos vencidos en la escrituro do 
10 de Julio de 1850, y de 1.800 
rs. procedentes de! arriendo de la 
cosa, según la obligación de la mis
ma fecha, y que acumulados am
bos juicios, recayó sentencia de re
mate en 10 de Julio siguiente, por 
las cantidades reclamadas y ¡áseos
las: • • 

Resullando qno desglosado do 
los indicados autos el papal de ar-
rendamieoto de la casa y puesto 
leslimonio del reconocimiento qnu 
desús firmas hicieron González Gi
novés y su mujer, presentó deman
da su lio D. Amonio pi'lii ndo se lo 
coudeniíse á des;;!-jarla y dejada 
:i su disposición, con onlreg» de 
las llaves en lénnino do c hn dias 
y piii'o de las cost.H, rlefrando <¡no, 
tanto la dornantla ej"ci!! iva, ya cié-
cntoriada, como lu a t lnal do des-
olio, io, nacían do un mismo con-
l íalo, celcbrodii con posleriori Lid 
al i.lnrsninienl'j de la ejcrilora de 
compra do lo cosa qno los deman
dados invocaban on su fjvor. Ira-
lando de llevar á t-f-clo el amaño 
con que escrituraron para si, lo que 

debió ser pora el pxpr.nenlc como 1 
compra hed ía con' la voluntad, 
coi»- ntimiento y dinero del mismo; 
pero que l íese de eso lo qne se 
quisiera, nunca podría servir para 
fundar excop ion que les relevase 
de cumplir la.¡ obligaciones que se 
impusieron »n el ú timo y nuevo 
contrato do arrendamiento, ni pa
ra eii.'rvar I.13 ilaciones dimanantes 
de él en fiivor del arrendador: 

Rusiillando que celebrado sin 
éxilo juii io verbal, contestó D. An
gel González Ginovés pidiendo se 
lo flhsnlviesp librcnenie de la de
manda, y: acompañando la rsci ¡tu
ra de venia de la casa y ol papel 
de 10 de iN'ijviembro de 1852, ale
gó que era dueño de esta y la ha
bía oslado poseyendo constauternon-
te sin haberla Irasmilido por título 
alguno ó nadie: que el contrato 
privado do ariiendo se lo arrancó 
á él y á su esposa, D. Antonio Ro
dríguez con dolo, promeliéndoles 
mil dichas y felicidades: que ade
más de hab'ér quedado sin efecto 
por el postorior de 16 de Noviem
bre de 1852; era nulo por el dolo 
que intervino, por ser conlrario á 
la ley 01 de Turo y por versar so
bre uno cosa legalmente imposible, 
como la do recibir uno.sus propias 
cosas en arrendamiento, y por otra 
parle ser notorio que las sentencias 
que recaen en los juicios <ejecuti
vos no excluyen,las acciones ordi
narias, ui destruyen lo fuerza de 
documentos válidos como el de IG 
de Noviembre do 1852, por mns 
que el demandante hubiese negado 
su firma y se hubiera tenido como 
si no existiese en aquel juicio eje
cutivo: 

Resultando que abíerlo d pleito 
á prueba y practicadas las que se 
ailicn'ariin, dictó senlenoia el Juez 
de primera instancia en 27 de 
Abril do 1859, que cnnlinnó la Sa
la lorcor» de la Andienoia de ya-
Itadotíd en 5 de Marzo de ISfiO, 
declarando con lugar e! dcsabucío 
de la casa quo baliilaban D, Angel 
G'inzdíz í l inovés y su esp- sa í).:fia 
Josefa Ala"Z en viilnd delaironda-
miento consisnado'cu el donitnen-
lo de 10 do -' ,:- do ISoO, y nper-
ciliiéndolcs do lanzamiento si no 
la desalojaban en el término impro; 
rogabln de oeln dn?: 

Resultando, por Animo, qno el 
recurso de casacínn ¡nLertneslo 
conír.i ese fallo se fundó en haber 

| se dudo eonlra lo qo^ disueno ia 

Cónsul..isml" qoa o! n ' i M i u c r t -

te, en el documento privado, por 
él reconocido, de 1G de Julio de 
1850, se obligó á pagar al deman
dante durante nueve años, G00 rs, 
de renta por la casa de que se tra
ía , declarando haberla recibido de 
él en arreniiamtento: 

Considerando que ese convenio 
dejó por su parle de cumplirse, no 
habiendo satisfecho la renta expre
sada desde 1852 hasta 1857 en que 
se presentó la aclual demanda: 

Considerando qno el documen
to de 1G de Noviemlire de 1852, 
en el quo fundó principalmente su 
excepción el demandado, no pue
de invalidar el anterior de 1850, 
en cuanto á la eficacia de la acción 
ejercitada en su virtud por el de
mandante, por Inhor eslo redar
güido civilmente de fdso aquel do
cumento y n gido fuese suya la 
firma'en él c.otitoni l . i : 

Considerando, por lauto, que no 
apareciendo obligación alguna efi
caz, respecto al punto del litigio, 
contraída por el demandiinle á fi-
vor del demandado, con posterio
ridad al referido pido do arren
damiento, carece de aplicación la 
ley 1.', lit. 1.°, libro 10 do la No
vísima Recopilación, única cilada 
como infringida: 

Considerando, además, que li-
miloda la sentencia á declarar pro
cedente el desabiKÍo, objeio de la 
demanda, no ha prejuzgado ni po
dido prejuzgar cuestión alguna acer
ca de la validez, en otros concep
tos, de los documentos presentados 
en autos por ol recurrente; 

Fallamus quo debemos i'eilarar 
y declaramos no babor lugar al re
curso de casación interpuesto por 
Den Angel Rodríguez Ginovój , á 
quien condcnaincs en las costas y 
á lo perdida do la cantidad por la 
que prestó caución, para cuando 
llegue á mojor l'oriir.ia, y devué l 
vanse los autos á la Audiencia de 
Valladoüd con la cerldicacion cor
respondiente. 

•Asi por esta nuestra sentoneia, 
que so pubücará en la Garsta ó io-
seilará en la Colctcion Irijislaliva, 
pasáuduse a! cb-clo las copias ne
cesarias, lo prenunciamos, m toda-
mor. y tinnairios.=ljoreii7.o Arrazo-
iii.=Sel>oi>tion (Jrnzalez N a n d ¡ n . = 
Joaquín d? J'a'nn y Vimiosa r=Pd-
dro Ootn.-z do lleimosa =l,.ihlo 
GiilltMi'-Z do í'jlaeín. = l.aureano 
li jo de ivirz.igaray =Vetitura de 

' ' t" 'I 

ley I . ' , lit. ! ." , libro 10 do la Ni-
vi'smia llucopüacion. y a lemas por 
quedar prejuzgada la cuestión 
invalidez de uo decuinenta púídico 
que ieriía á su f-vor e! rocurruníe, 
y quo fué ctorgailo con tud 

Pando. 
PulduM' ¡ o u . = L e ¡ d a y publica

da loó la si'otenri.i rtoteri i r pur el 
líxouio. é llimv. S r . Don Sebas'ian 

de | l ¡ . .oz . iU'2 ¡SJUIIÉII, MI..¡siró del Ti i-
; Imnal Sopreino do JiMÍeia, es'án-
í dése ceieíiriiudo audiencia púliiiea 

I j en su Silo piimera el dia do la fe-
„ ,. . . . cha, de que cerldico como ííecre-
formalidadcs presori'.ns por las lo- j UrU j,, s . M- y su E^nbano do 

J'BS: ] Cámara. 
Vistos, siendo Ponente el Mi- ! Madrid S de Mayo de 1 3 0 2 . = 

niilroü.SebaaliauGoiuaLzíN'andin: < Dionisio Antonio de l \ \ ¿ i . 
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Atcalilia c imt i ludo i i a l de VUldmol. 

Para que h Jimia pericial de 

esta distrilo" (meiU firmar con la 

CMctituil ilobitl̂ i el aTiíüaramiehto 

:<jue In áa sarvir ilo has» (lira el 

repartimiunto Ju la contiiliuviod 

'territorial del año próximo de 1865, 

es indispensable que lóilns lós que 

poseen bienes sujetos á (liclu con-

triliuciun en el término jurisdicío-

lidl de esle Aj'unlniniemu, taolo ve

cinos como furasteros presenten sus 

relnrior.es juraJos ccnfoimo á ins-

Ifneoion en la Secretaria de este 

Ayuntamiento dentro del término 

de yoints dias contados desde -la in

serción de este anuncio en el B J -

lelin oficial de la provincia, en la 

inteligencia que pasudo dicho |j|a-

zo sin verificarlo, la Junta proccile-

rd de iliciu á la evoluacion sppun 

los datos adipiiriilus y que pueda 

adquirir, sin que después tenga lu-

de reclamar deni;raviis. Villa-

mol y Mi-yo i í de m'2.=l2l A l 

faide, Siu.on R j n ^ I ' . A. I). A. y 

J , I ' . , Agui-nn Alvarez, Secretario. 

Me I i > » . l ) u » < » i n l e n < o a . ¡ biMos que DCOPS!!"', cuyo porme- i f alde coriililuciunol del espresado 
1 1 Ayuntamiento, y. Esorjbaijo público 

que este désigne, la súbaata de 
oclienti 'i-otilési los 'ciftc'uétiia' ue 

«itfnto •lirtládio'TravIljsás y'lóB'lfefn 
ítaidcl deoominodo' ÍTíeodaBi^mboi 
^penenecjentesisl c íniun idfl.liia w 
cirios cíe • ( i irloloméí^qdemas di 
ae'ni'rñs diez'robles del monte lía 
nado Míj io , los cuales ttí'"é<im< 
los oclienl'a'hntéi hftínciAtfa'iliW bai 

isido-.-solicilados .pnr ilá^ Stnpl'tai 
enBktruetiira dftlmlÍPrfo-carril MII 
Palencia .á Po[ife,rrada y se liállan 

Jsen8'ládi'S Í'on ilns.' marcas de dist 
Ttftñ^lijfirén'ilS ¿ido •tiisiidos por ei 
•'(tíHt» •íjirliVioliro'' co''''5:004 'rsV' 
oncfdida isu.íHflr.t#,1|»f>¿!el*S¿'!Oij 
bernadur. de.'la .iirovifiíiálmh ppm«¡{ 
dent |» de ,qnce. delí Co^rignlCi,:^! 

Í' iliegn de condicipues J el espeijie.n; 
í'-iía"c'or'iV'se 'hVííiiíari de moní l iú-

l"' en ta' S<!iil'6'lW'(!i' 'íaf "¿tptiékM 
tAyúnlaintenlo: deéilé" qúinée' !dias 
.antes del síñaladoipara la: suliosln. 
l.oon t'2 de Mnyode I S C i ^ P , . , A.,1 
Luis lijegas. i 

Alcuhfia couslitucitmaldc YMaornatc 

I isialoda'. la Juriia pericial de 
esto Ayunlainienlo., .se jiace'"sabpi 
á tpilos los. que posean fincas rústi-' 

• cas enrm iútiímas 'y pé'rcil'án foi-ps,' 
••censos y dé 'toda •cfasé':aé''íitrliífo-
iMds ¿ujalasvái la contribución',' pre-: 

sentarán sus relaciones en l a i S e -
^creUi i ) .dc ,1a, cprporaci^a.ii pard 

con visia de las mjsinns p.roccifer. á| 
' la' f,:nrja?li n ' djil nmilUijámieii'tpj 
• base1 qii'é servirá 'pa'rli"lá'il'ó'i'r'ártia 
nd^ la^C'onllibuCioli•'deV -'fíño1'' 'HH 

Í S G J , cpn 'adver.tenciA' d(j"qi/o:1'< 
.(|ue, no l.ii.vciüjq.ue, la Junta iprucaj 
^"rá á su forrnocion p^r^los. idalo^ 

• de aftóa'anierínres,' stn'quó tengan 
"acción ni déreclio'á reclanio'ciónc^ 
- de: ningún género,1 pites - no, t é í i i i 

ciclas, .ver.ili'jiimlo: la-. presentación' 
de bis rateridiH relaciones ..BOMBI 
tórminn ile quince dias que se con-
laián desde que tenja efoclo este 
iinuñcio en el Solelín oficial de la' 

-provincia. Viilaorníte 21 d» Majo 
i de 1 8 6 2 . = 3 I Alcalde, Manuel-Pits-

tor.=Saniiago Ojaro.-Sacralari'iv 

ñor sei espresa en las, condiciones y 

demoslfaiiton ilel plano Ule la obra 

que £e¡ lullu-ile.mouilieslo en la So-

crclario ilo eslo;municipio, 

•¡ Lo- que sé anuheia' al púbti'-o 

para ccrnocimioflttí dé 'mllds 'fot 

ma'éíitros' qué deseen (ornar part^ 

éri'la.isdtastá'. Cas'lrolierrá 22 da 

:Hajf6 dp:. ISdál^EI^Vcaide , ' 'JoEij 

Casícl lanos;" " ' 

Aka(tlín consliluchiial de ValJptvim'-
' Uve. , ., , 

Todi s los.que en el término di 
esle i|¡sliUo municipal, p/iSf'ron-}icas 
rúíl iras. urbahaj1, -Ranadós ú otro 
c'rtMqiiier» 'cliisov'de" bienes .sójeloij 
á la iVóhtrib'ní-ion 'iíírrití'rial 'dijl ¡.'ñu 
próximo de VbGü.-'prasétitSl'án V n 
la Sccrelan'j del misino'dentro do 
quince dias; desde la; i n s c c i ó n • de 
ésté anuncio en el Bolelin i (icial dn 
I»1 pTovihcia; sus réspéctivns reta-
Riones conrorme á instrucción ó las 
variaciones ócurridas- en el añn, á 
fin de rectificar el amillaramiento: 
ailvirtiendp,que; ninguna se admiti-
Ta. sino acompañan loa dpcurnenlos 
prevenidos en circular dé la Direc
ción gfneral' de Contribuciones de 
18 de Abr'l del nfio- último, ni se 
oirán sus recliimaci'ines si faltas"!! 
á este deber. Vuldevimbre Mayo 25 
de 1862,=Romualdo Alvarez. 

; Aff UNCIOS O F I C I A L E S . 

Cuenpo nt IHGBmimos DE MONTES. 

Anuncios & subasta . 

Alcaldía comltliicional de Cuslro-

t ie r rn . 

E n virtud de haberse ttanscur-

rido el plazo que se concedió al 

maestro rematante de la casa de 

Escuela de este A]untamit>nlo, se 

•munria nuevo subasta en qui.-hni, 

la que tendrá lugar el ilia S de Ju 

nio venidero próximo á las doce de 

su miiñaná en el Ic-ul de la misma 

casa, á cuya bora se rematará en 

«I mas beneficioso prsUr: ndvir-

tiendo que la obra que en ella ral

la cmsi.le en parlo do d-'b'e guar-

d.ipolvj y sentar las remanas y 

Et dia 16 del próximrf ionio, y 
desde los nueve dé su máña , a ,<;n* 
.drá oléelo en' la -cása -consístó."-
del Ayunlamiento de Almanza, par. 
tido judicial de Salngun, .ante su 
Alcalde coiistiluciunid y Escribano 
público que el mismo designe, la 
subasla de 500 rotiles, de los cua
les 0 3 s i n del montelilulado Hoya, 
50 del denominado Voldesejii's, 55 
del Valdesantos, lós Ires inont'S 
perlenecicnles al comnn de Ios-ve
cinos de Almanza; ademas 50 en 
el Cabrio, A i en el Molino y 47 en 
la -Calatuzá; perténecienies estos 
otros tres mancomiinadaménte á io s 
pueblos-de Almaoz'i y Coreos. l,';s 
« p r e s a d o s 300 robles han sido so-
liuitadus por la Empresa cnustrue-
loro del Ferro-carril de l'ulencia á 
Ponferrada, están m»rcad<.>s y tasa
dos en 9 770 rs. por el porilb ogró-
nomo del distrito, imbiénduse con
cedido su corla por el Sr . Gober-
nadar de esla pr- vincia s»aun su 
previdencia de 2 di-I corriente. E l 
pliego de condiciones á qon ha (íe 
siij>'.t»vsO ul re.mola"l«! y el espi-
(liunte da cotu se. hallarán de ma-
u¡li"slo en lo Secrel i i i í i del espre. 
sailo Ayuntaniiento desde quince 
(IÍK* anies del MMialfido para la su-
libsta. 1,- 0 H de Slayu de 1802. 
=1 ' . A. , Lui» Riegas. 

E l diá 14 del próís'inió Jimio y 
desde las nuevé de su'hlañána'^éh-
drá .efncto.'iei)' la. caso c'otisislorial 
del Ayunlamiento de:Cebanic»,ipnr-, 
tido judicial: de;Sahagun, an.l.eipl 
Áléálde constitucional del .espresa-

'dó Ayiintatniento Escribaho pú-' 
lilicó que esle designe, la subssla 

..de eieiilo ireinta rolilés de lés-cuh-
les sesenta son del monis titulado 
Majadajle Valdeogariii, que. 'pcrlé.' 
úéce mancomilnadainenfe , á . : l o s 
pueblos dé Cebáníco, Siu. , Ojl'j» y 
¡ja Riva, ciriéiienla' en el dehbmi-
nodo I,»': Frontina, del pueblo de 
Mundreganes, .y velóla en el llama
do La .lona, del puebro;dei,Valle 
de las Casas; lodos losque han sido' 
soliciradus por la Empresa cons-j 
Iructora del Ferro carril de Pal'-'n-) 
c>a á Ponlerrada y lioií sidb marca-
ílos por: el perito agióhft'mq, qnlen^ 
'«f ls*p en;4.250frs. hahiendó cóh-1 

coui '(O »U. corta el Sr- jG/diertador ; 
de esiji ^roviscia por providencio; 

Üe 2': <lei"c^r'e'<'"«- E1 'l'1'»*"? '1e': 
cóniliciunes y e.' espeJiente'. de cor
ta se hallúrán do ,.-<anilitsln en la.; 
S-crelaria del espresa.''» Ayunta-, 
miento desde quince dias a.?'?* : 
señalado para la subasta.-Leou 
de Mayo de, 1862 = P . A . , L u i s . 
Iliegas. 

10.-

E l dia 18 del próximo Junio 
desde las nueve de su m.iii.ina ten
drá i feclo en la cosa conaislurial 
del Ayuntamiento de Gratlefes, par-
li-.|o juJiciiil de LíuM» ttnltt el Ali ¡ esprosadp Tardío que^uscribé, León 

TEUCIO DE LA GIIAI1BI1 CIVIL 
LEON. 

Debiendo procederse á contra-
lar el vestuario, correaje, sombre
ros y calzado, por el término de 
dos añ'is para los Guardias de nue
vo ingreso en esle Tercio, se hoce 
público por medio de este anuncio, 
con el ohje.Ui de que las personas 
que quieran interesarse en ellas, 
presenioñ á las doce del dia vein
te de Junio pióximn, un tipo de 
cada una de las prendas que á rim-
tiuuaci'in se marcan; espresando en 
pliego cerrado el -precio de cada 
una de ellas, al presentar los men
cionados tipos. 

E l pliego de rendiciones y li
pes á que linn IIH sujetarse Ins lit-i-
tadnres, se h-illarao de maoilieslo 
desde este dia en la casa nútiiern 5 
calle de la C 'eóniga Nueva, donde 
lubita el Gefe acciilental del 

-18 de Mayo de 1SC2.=E«C-oló»tico 
,d.e iDpinjjngp, x^pdíjifiílipr^i „ - t 
... P/IENDAS DÉ SASTRpÍ.v' . 
. | 0!L(íyito, ; „ ., , 
.. , Qwap.a,, ,., ,' ., 
'] ranlaión p i ñ o ! . . ,, 

''''Polainas'de'gala,' ' '" " " ' ; ' 
ii';-'l,P.'deiirt¡¿rio:-,:' ' •' ' 
- i i i Cbaquela imarenga. - ' 
.1, i'ío'irn.de.ciiar.lel.;. 

.,„:, fiíj».^,..: . . . d - i i - . t * . . . ' 
C Izon^de punip,, ^ , , 
Capole yip"co'b;álleM'.í. "' ,'' 
(i(i"ri'o''dei:círii'«liéi dÍ3: id. ' 

• i i CnVIntin)'da'v-IfttnllS'l : ; •» •> 

¡I'flEíVOiVS DB'fiÜiVnts'ICIONEni v. 

,;J'¡,Mf.Ahfl*',íAW^ioW¡iii'HUléVij. 
•i v..J h¡.de.;ca.balléiiai •: •"1-n'•. .... 
- t a i jMutbi:a. .-, • • - . j 
.,. v{U},Wyt. . . , . . „ . . , , • , , ; 

Morral de campaúa. 
Ilolsa, de 'aseo con bolones, ((• 

jjí'os, álti'ilerii', dédal y'ii'os peines. 
"•• • ''Céiiiltó'de'rép^.-1 ^ " ! 
H - i -Dosiidride- dalzado. . 
i . n . ¡ ÍJuni|í|,ile, esat^eliar^,.. •; 
, , . , • D E SO-MBRBREWá.- . 

, . S o m b r e r o s . ' i . - o - . ' •• •"• 

•• ,!!'É Z A P A T E R I A , ' : 
• Bnias-'do'^lón'lirV1 ' 

'• 11 iiUitrcegníiial ••••('1 '•• • '•' ' •• 

' ANUNCIOS PARTÍCÚliARES. 

Casa y B th t t i * ' del Kxonio. Sr. .Con-
• . tíé i e Saka t i e r r á ' . ' 

', AOHIMSTIIACIÓN OE LEÓN. 

1 Por disposición ,de S . E . y del 
Excmo, Sr . Marqués del ;$pbroai) 

'inmévliulo sucesor, se. vende,, uo 
quiñón de fincas qué les pettene-
ce en el pueblo:'dá Baíriós' *d'e 
Giinl.m y lleva en arriendo Anto
nio Givi.no Sibugal; y:olro'.qiriñon 
en el pueblo,de Ollares de Alba, 

'qiie lleva en .arrjeiyinJ,.JJuan, Alva
rez y compaftéros, cuyoi pliego de 
cóniliciohes y demás 'per nienóre's 
se li dian de máiiilie>in en esla ciú-
dad, casa de !).• Lnrei.ioí Sarirhez, 
Ailniinistrador de S. E . plazuela'de 
las Torres de Omaña número:^, eu 
la misma que tendrá lugar la ven
ia en púli'ica l icitación e l dia 7 de 
Junio próximo •á las diez de su niá* 
fiana, 

E n Mantilla las Muías y cato 
de D. José María López Pesadilla 
se venden sanguijuelas de 1 ,* cali
dad al iofiino precio de 8 ra. doce
na; dicha caso ofrece .igualmente 
precios de mucho favnr á los com
pradores al mayor quienes podrán 
dirigir sus pedidos por el número 
que deseen. 

AHRIESOO HE PASTOS. . 

Las personas i i ' i f t q n i e n m in l e rosa r se en 
e l a r r i o n i l o le los | i j s l ü * de v a r a n é i nve r* 
n í a da la l e l ins i i i l e M m t a - M u n i i d e - T u n e s , 
acu t ian a la easa de l n . r i i i s c r l i e Ailiiiiniüli'H* 
d . n - u n A s t u r g a , HI d í a 10 de A s ü s t n . ¡i las 
I I de la t i i a n a n a , i p e su v e i i t l c a i a e l t e n m -
l e en «I i n e j e r nos lo i - , l .a jn el | i l . i n .le c o n -
d ie imi i - s q i .e e . l a r a de Inanl t i s l ü r a i l v i r t i é n -
i l n - u que h. in i le user-iler du c u t i í m mi l retí-
U l las y.-r t ias n n i v o i e s . i d - v e í a n . , y de 
SfV/i- l iu ' l la> n i u n u i e s o .le i n v c r n l n Asi nns-
m ü un el « i l u d o . l ia y l ia ra Se i - r i u n d i i i a Ia 
V/tititca, en la i i i iMna « lu l i . j sa . no a d i m l i e " * 
do^e Ino ims ie iones i ] i i e i.o usce ' l .m de ff"' 
rco/«. » > l i - r s a 20 de Mayo d e I S C i . r i A n t e l 
Lo)>tíZ A o i l o a . 

Improal» il« 1; Vmg« « Hijo», do ÜiCoa. 

http://Givi.no

